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DOCUMENTO I. -  MEMORIA 

I.- MEMORIA INFORMATIVA.

1.1.- ANTECEDENTES.

El Plan General de Ordenación Urbanística de Vélez-Málaga, determinó una alineación
en calle Arroyo Hondo que afecta a dos parcelas catastrales, que actualmente son solares los
cuales tienen el cerramiento fuera de alineación marcada por el PGOU.

Dicha alineación afecta a la parcela catastral 1612319VF0711S0001YT, se adjunta Anexo
I con el plano de alineación fijado por el plan, con la afección a distintas parcelas en la calle.

La parcela catastral  1612319VF0711S0001YT, según catastro, es propiedad de Básico
Ejecución S. L., con NIF B9221515, con dirección en Armengual de la Mota n.º 1, Edificio Torre
Alamada, planta 10, Puerta B, 29007 Málaga,  la cual se encuentra afectada por la alineación
en 24,50 m² de suelo.
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1.2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

El expediente de expropiación de los terrenos incluidos en el presente proyecto, se
llevará a cabo en el marco normativo recogido por la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1.954 y su Reglamento, Decreto de 26 de abril de 1.957, así como la legislación
de Régimen del Suelo y Valoraciones estatal vigente, Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
así como el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo 1492/2011 de 24 de Octubre, y así
como lo dispuesto en el  Decreto 550/2022 de 29 de Noviembre por el  que se aprueba el
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía (LISTA).

El procedimiento adoptado para la determinación del justiprecio será el  regulado en
los  art.  34  al  48  del  Real  Decreto  Legislativo  7/2015  de  30  de  Octubre,  así  como  del
Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo en su Real Decreto de 1492/2011de 24 de
Octubre, y lo regulado en el art. 265 a 268 del Reglamento General de Ley de impulso para la
sostenibilidad de Andalucía , y los Art. 119 a 126 de la LISTA.

II.-  BIENES Y DERECHOS AFECTADOS.

En atención a la visita girada a los terrenos objeto de la ocupación directa y de los
datos técnicos, fiscales, catastrales y registrales obrantes en el expediente expropiatorio, visto
los límites reflejados en los planos de calificación usos y sistemas del PGOU, se ha podido
concluir que los datos descriptivos de las fincas coinciden. 

En el Anexo I, según levantamiento del Topógrafo Municipal la parcela con la alineación
del PGOU/96, tiene una afección de 24,50 m² de suelo, que son los que quedan fuera de
alineación marcada por el PGOU.

Las fincas identificadas y que nos ocupan en el presente expediente, presentan las
siguientes características físicas, urbanísticas y registrales:

PARCELA:

Finca  Registral:  número  27544,  con  CRU   29032000622291,  tomada  de  su    
inscripción 1ª. Inscrita en el Registro número 3 de Vélez-Málaga.

Titular: 
BASICO EJECUCIÓN S.L. UNIPERSONAL, con C.I.F B29215151

Descripción Registral de la Finca Objeto de la Ocupación: 
RUSTICA.- Casa vieja construcción, en estado muy deficiente de conservación y próxima
a demoler para convertir en solar, situada en la calle Arroyo Hondo de esta ciudad de
Vélez-Málaga, cuyo suelo ocupa una superficie , según el Registro de ciento treinta tres
metros  cuadrados, y  según  el  título  que  motiva  este  asiento  ciento cuarenta  y  un
metros cuadrados, y linda; izquierda entrando, Don Antonio Piédrola Castro; derecha,
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solar propiedad de del Patronato Lanzas y Don Francisco Chica Fernández; y fondo, Don
Antonio Piédrola Castro. Esta finca se forma por agrupación de las siguientes: 
. PRIMERA.- Con la inscrita bajo el número 10.136, al folio 66 del libro 104 de Vélez-3,
toma 1006, inscripción 2ª.
. SEGUNDA.-  y con la inscrita bajo el número 23.737, al folio 23 del libreo 323 de
Vélez-3, tomo 1.268, inscripción 1ª, con una cabida inscrita de ochenta y dos metros
cuadrados, y según el título que motiva este asiento, noventa metros cuadrados.
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III.- VALORACIÓN. DETERMINACIÓN DEL JUSTIPRECIO. 

El justiprecio expropiatorio lo compondrá el valor de los bienes y derechos afectados,
suelo, construcciones y otros derechos.

3.1.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

La  legislación  estatal  de  la  Ley  del  Suelo,  en  los  art.  35  y  37  del  Real  Decreto
Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre, así como del Reglamento de Valoraciones de la Ley del
Suelo en su Real Decreto de 1492/2011 de 24 de Octubre, establece cuales deben ser los
criterios  de  valoración  que  hay  que  tener  en  consideración  a  la  hora  de  determinar  el
justiprecio expropiatorio, se cual sea el motivo que legitime la expropiación.

Se procede a la valoración de la finca objeto de este informe, de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  24  del  Real  Decreto  1492/2011,  de  24  de  octubre
Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, por el Método de Comparación, ya que
existe un conjunto significativo de ofertas ( Existe un mercado importante de solares
del que se han obtenido los datos de ventas ).

3.2.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA.

Clasificación Urbanística:  La totalidad de la parcela es suelo urbano con calificación
MC-1, según PGOU-96. 

3.3.-  VALORACIÓN ECONÓMICA Y JUSTIPRECIO DE LA FINCA AFECTADA.

Se trata de valorar un m² de Suelo urbano, de Vélez-Málaga, en una zona del centro,
lindando al Centro Histórico. Dicha parcela tienen calificación de MC-1,  y por tanto, se puede
realizar  planta  baja+2+Ático,  no  existiendo  edificabilidad,  ni  ocupación  y  se  formaliza  el
aprovechamiento de la parcela con los patios mínimos para la configuración de las viviendas.

Valoración.

Al tratarse de la valoración de un suelo en situación de urbanizado, según el art.22 del
Reglamento de Valoraciones el suelo se tasará por el valor que correspondería terminada la
ejecución, en los términos establecidos por el Reglamento, o sea, valoración en situación de
suelo urbanizado no edificado.

 Se procede a la valoración de la finca objeto de este  informe, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 24  del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre Reglamento de
Valoraciones de la Ley del Suelo, por el Método de Comparación, ya que existe un conjunto
significativo de ofertas ( Existe un mercado importante de solares del que se han obtenido los
datos de ventas ).

En dichos comparables se ha tenido en cuenta:
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. La localización. 

. Configuración geométrica de la parcela.

. Parámetros urbanísticos.

. Superficie.

. Fecha de datos del comparable. 

Se ha obtenido un muestreo de solares significativo, y por tanto, hemos obtenido el
Valor de repercusión de suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado
( VRS ).

Se han tenido en cuenta factores de localización, superficie, configuración geométrica
de la parcela y parámetros urbanísticos, obteniendo el precio del m² de solar que asciende a la
cantidad de 1.012,54 €/m² suelo.

PARCELA SUPERFICIE PROPIETARIO SUPERFICIE
EXPROPIAR
( M2 Suelo)

PRECIO €/M2
Suelo

VALORACIÓN
EUROSEXPROPIACIÓN OCUPACIÓN

1612319VF071
1S0001YT

24,50  m² BÁSICO Y 
EJECUCIÓN S.L

24,50 1.012,54 24.807,23
EUROS.

Por tanto, sigue de lo anterior que la expropiación asciende a la cantidad de 24.807,23
Euros, que aplicando el premio de afección (5%), lo que supone 1.240,36 Euros, ascendería a la
cantidad de 26.047,59 Euros. 
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Si existiese avenencia por parte de la propiedad (10%), así como a los efectos de la
fiscalización municipal, la cantidad de la expropiación sería de 28.652,35 Euros ( Veintiocho
mil seiscientos cincuenta y dos con treinta y cinco céntimos de Euros ).

En Vélez-Málaga, a  3 de Noviembre de 2.025.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL.

Fdo. Rafael Peláez Martín.

       Jefe de los servicios técnicos y administrativos de  
         Urbanismo del Excmo. Ayto. de Vélez-Málaga.
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1. PLANO SITUACIÓN EN EL PGOU. CALIFICACIÓN Y ALINEACIONES.
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2. CERTIFICACIÓN REGISTRAL.
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3. CERTIFICACIÓN CATASTRAL.
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción:
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 Miércoles , 20 de Noviembre de 2024

1612319VF0711S0001YT

CL ARROYO HONDO 18 Suelo
29700 VELEZ-MALAGA [VELEZ-MALAGA] [MÁLAGA]

URBANO

Suelo sin edif.

151 m2
100,00 %
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4. PLANO DE ALINEACIÓN CON MEDICIÓN DE SUPERFICIE AFECTADA.
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Propietario:
BASICO EJECUCION SL
Superficie: 24,50 m2

alineacion prevista PGOU

S/ESCALA

octubre 2025

D. ORTIGOSA

1
DIBUJO:

ESCALA:

FECHA:

PLANO Nº:

PLANO :

PROMUEVE:

A. DANIEL ORTIGOSA MOLINA

El I. Tecnico en Topografia

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ MÁLAGA

CALLE ARROYO HONDO Nº 18 CON ref. catastral 1612319VF0711S0001YT 
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5. VALORACIÓN SOLARES PRECIOS DE MERCADO.
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